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7. Desarro)lo de \lDll aplicación informática. Análisis funcio
nal y olJánico. Documentación. Explotación de una aplicación
infonnáuca. .Centros de Proceso de Datos. Tipologías organizati.
vas. Especialidades y funéiones informáticas. Funciones del Centro
de Proceso de Datos. Las relaciones del Centro de Proceso de batos
con el resto de la organización.

8. La automatización de oficinas. Sistemas fisicos más utiliza·
dos. Los ordenadores ·l'"""nalts. ~cales específicos para la
automatización de oficlDas. RepercUSiones orpnizativas de la
automatización de oficinas. .

VI. . Ges,ión universitaria

1. La Administración educativa. Ministerio de Educación y
Ciencia. Secretaria de Estado de Universidades e Investigación.
Consejo de Univeni~. Competencias educativas y ,órganos
gestores a nivel universitario, en la Comunidad Autónoma de
Castilla y León.' .

2. La Universidad de Salamanca. Organos de Gobierno cole·
giados y unipersonales. El Consejo Social.

3. La Univenidad de Salamanca. Régimen económico y
financiero. Patrimonio. Presupuesto. Financiación y Control.

4. La Universidad de Salamanca. Régimen de Profesorado.
5. La Univenidad de Salamanca. 'Personal de Administracióo

y Servicios. Régimen jllridico. Plantillas. Escalas y provisión de
puestos de tra~o. ,

6. La Universidad de Salamanca: Ü!l""ización académica.
Departamentos. Facultades y Escuelas TécnIcas Superiores. Escue~

las Universitarias. Escuelas de Ingeniería Técnita. Institutos Uni·
versitarios. Colegios Universitarios. Centros adscritos.

7. Universidad de Salamanca. Matriculas, tasas académicas y
administrativas, liquidación, gestión, recaudación y aplicación a
presupuesto de las tasas. Seguro Escolar.

8. Universidad de Salamanca. Régimen del' alumnado. Planes
de estudio, acceso y permanencia. Convalidaciones. Colación de
Grados.

ANEXO 11

Decluadón jurada

I>on : ; :.........•..con domicilio en y d.ocu-
mento naCiOnal de IdentIdad numero , declara baJO Jura-
mento o promete, a efectos de ter nombrado Funcionario de
carrera de la Escala Administrativa en esta Universidad, que no ha
sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Pública y que no se haIla inhabilitado para el ejercido de funciones
públicas.

Salamanca a de de 19 .

RESOLUCION d. 7 d. abh¡ rk 1986, rk /a Univmi·
dad de Salamanca. por· la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en La Escala Auxifiar de esta
Universidad. _ " '

En eu:mplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobades por Real Decreto 1248/1985, de 29 de
mayo, y con el fin de atender las neceSidades de personal de
Administración y Servicios, - .
. Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el·artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria. en
relación con el artículo 3.°, e). de la misma norma, así como de los
Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala Auxiliar de la Universidad de
Salamanca, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas g.."al..:
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 50 plazas para

la Escala Auxiliar de la Universidad de Salamanca. de acuerdo con
la siguiente distnbución:

a) Catorce plazas d~ promoción interna, prevista en el articulo
163, 2, de los Estatutos. .

b) Treinta y seis plazas para el resto de los aspirantes.

1.2 Las ~acantes si~ cubrir de las reservadas a, la promoción
interna se acumularán al tumo libre.

1.3 La realización de estas pruebas. selectivas se ajustará a lo
establecido ~n la Ley 30/1984. de 2 de agosto; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado, Estatutos d~ la propia Universidad. y a las
normas de esta Resolución.' .

. ~.4 Laelecci6~· d'e las plazas incluidas e.n la base 1.1 se
r~ por los aspJ.r8Dtes aprobados según el orden de puntuación
obtemda. No obstante lo·señalado en la base anteridr, los aspirantes
de promoción interna deberán elegir, y tendrán preferencia para
ello, respecto del resto de los aprobados. \

. 1.5 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases: .

a) ConcursO.
b) Oposición.

1.6 En la fase de concurso se valorarán exclusivamente los
servicios efectivos prestados hasta la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias como funcionario de empleo interino
o contratado-administrativo de colaboración temporal en las fun·
ciones correspondientes a la Esca1a objeto de esta convocatoria en
esta Universidad"iempre que dichos servicios se hubieren iniciado
antes del día 23 de agosto de 1984, con independencia de que no
se continuaren prestando en dicha fecha. Dichos servicios no
podÍ'án ser estimados si el aspirante se encuentra el día de
terminación del plazo de presentaCión de instancias bajo una
relación de tramuo de carácter permanente en esta Universidad.

1.7 La fa~ de oposición estará formada por los ejercicios que
a continuación se indican, siendo eliminatonos los tres primeros:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
carácter psicot6cnico dirigido a apreciar las aptitudes en relación
con las tareas propias de las pIazas que se convocan. El tiempo para
realizar este e¡erctci~ será señalado por el Tribunal y no podrá ser
supenor a treinta nunutos.

Lo.s asp~tes)le promoción interna estarán exentos de realizar
este eJefClClo. .

Segundo ejercicio: Consistirá en una copia a máquina durante
diez minutos de un texto que facilitará el Tribunal. Los aspiranies
del turno libre sin puntuación en fase de concurso efectuarán esta
prueba a una velOCIdad mínima de 250 pulsaciones por minuto. Si
se utilizan máquinas -eléctricas, la velocidad mínima se elevará a
280 pulsaciones. .

No se admitirán máquinas con memoria ni con cintas corree·
toras.

Tercer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas, con respuestas alternativas, preparado por el Tribunal,
del contenido del programa que fitura como anexo I de esta
convocatoria. '

Cuarto ejercicio: Voluntario y de mérito. Tendrá dos modali·
dades: .

a) Consistirá en la toma taquigráfica, a mano, de un dietaao,
a una velocidad de 80 a 100 palabras por minuto, durante un
tiempo máximo de cinco minu~os. . .

La transcripción de -la taqwgralia debetá realIZarse necesana·
mente a máquina y el tiempo concedido para ello no podrá ser
superior a treinta minutos.

b) Idiomas: Consistirá -en traducir sin diccionario,· durante
,treinta _minutos, un idioma, francés, inglés o alemán, del texto
facilitado por el Tribunal.

Los ejercicios tercero y cuarto podrán realizarse en una misma
sesión.

1.8 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

1.8.1 Fase de concurso: La valoraciÓn de los méritos d~~!á
haber finalizado, "al menos, cuarenta y ocho horas antes dellmClo
de la fase de oposición: .".. . ....

1.8.2 Fase de opoSIción: El pnmer eJetC1ClO se IniCiara pasada
la segunda quincena del mes de junio. La fecha, hora y lugar del
mismo se publicará en el «Boletín Oficial del ~stado~, e!l la
resolución del ReCtorado en que se aprueben y publiquen las listas
de admitidos y excluidos.

I 9 El Tribunal calificador adaptará- el tiempo y medios <le
realiU~ión de los ejercicios 'de los aspirantes. minusválidos de
forma que gocen de igualdad de oportunidades con los demás
participantes. .. .

1.10 El Presidente del Tribunal adoptará las medIdas.. ~portu·
nas para garantizar que los ejercicios. de ~ fase de opoS1cI~n sean.
corregidos sin que le conozca la Idenudad de los asptrantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por .la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 22).

2. Requisitos d. los candidatos:
2 1 Para ~r admitido a la realización de las pruebas selectivas,

los ~spirantes deberán reunir los siguiC1lte5 requi~tos: .
a) Ser español. " . .
b) Tener cumplidos dieciocho años el día en que term¡ne el

plazo de presentación de solicitudes. .
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c) Estar en pósesión del título de Graduado Escolar, Fonna
ción Prote.1onal de primer arado, o equivalente, o en condicioneS
de obtenerlo en la fecha en que tennine el plazo de presentación de
solicitudes.· . ,

d) No padecer enfennedad o defecto "lisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hállarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por
sentencia "firme. _

2.2 Los aspirantes que concurran a las plazas de la Eacala
Auxiliar de la Universulad, TeServadas a promoción interna.
habrén de pertenecer a la Escala de Subaltemos de Organismos
Autónomos, o al Cuerpo General Subalterno, tener destino en
propiedad en la Universidad. y reunir los requisitos de antiJliedad
y titulación exi¡idos en la Otden del Ministerio.de la PreSidencia
de 6 de marzo de 1985 (dIoletin Oficial del ESlado» del 7~.

2.3 Los requisitos establecidos en las nonnas anteriores debe
rán cumplirse el último día de plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes:
3.1 Quienes deseen tomar· parte en estas pruebas selectivas

deberán hacerlo constar en instancia que les será facilitada gratuita
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia y en las
Comunidades Autónoma.. en las Oficinas de Correos y de la Caja
Postal, así como en el Centro de [nfonnación Administrativa de la
Presidencia del Gobierno, Dirección General de la Función
Pública, en el Instituto nacional de Administración Pública y en los
Rectorados de todas las Universidades Públicas del Estado.

3.2 En el recuadto 2.2 de la instancia los aspirantes deberán
señalar el sistema por el que desean participar de acuerdo con las
siguientes indicacion~:

a) Libre.-Los opositores no. comprendidos en el· párrafo
siguiente de esta base.

b) Promoción intema.-Los opositores que reúnan los requisi
tos de la base 2.2.

Los aspirantes sólo podrán ~rticipacpor uno de estos sistemas.

3.3 En el recuadto número S, que deberá ser rellenado
exclusivamente por los aspirantes depn~moción interna, éstos
deberán señalar solamente los datos referidos a los servicios
efectivos prestados cómo funcionarios de carrera en el Cuerpo y
Escala indicados en la base 2.2 de esta convocatoria.

3.4 Las solicitudes se díri¡irán al ma¡nifico y excelentísimo
señor Rector de la Universidad de Salamanca, en el plazo de veinte
dias naturales, contados a partir del si¡uiente a la publicación de
esta convocatoria en el «IloIetin Oficial del Estado».
• 3.S La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re¡jstro

General de la Universidad, o en la fonna establecida en el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.6 Los derechos de examen serán de 750 pesetas y se
ingresarán en la Pagaduría de la Universidad de Salamanca.

Con la solicitud deberá acompañarse el resSuardo del corres
pondiente inareso.

4. Admisión de candidJltoJ:
4.1 Tenninado el plazo de presentación de instancias o

comprobando el pa¡o de los derechos de examen, el Rectorado de
la Universidad publicará en el dIoletín Oficial del Estado», en el
plazo de un mes, una resolución con la lista de aspirantes admitidos
y excluidos. en la que constará el nombre y apellidos de los
candidatos y número de documento nacional de identidad, así
como la causa de la no.admisiÓD en ta: relación de excluidos. En la
citada resolución deberá recoserse asimismo el lusar y la fecha de
celebración de los ejercicios. . .

4.2 Los errores de hecho podrán ·subsanarse en cualquier
momentQ, de ofició o a petición del interesado. En todo caso, la
resolución a que se refiere la base anterior establecerá un plazo de
diez días para subsanación de errores. .

4.3 Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de
reposición en el plazo de UD mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicaCIón de las I!stas en el «Boletín Oficial del Estado».

S. Tribunal calificador:
S.l El Tribunal estará constituido por 105 siguientes miem

bros:
Titulares

Presidente: Don Lucíano Muñoz Barragán,. Vicerrector de la
Universidad, por delesación del Rector, Catedtático de Universi
dad.

Vocales:

Don Moisés Egido Manzano, Secretario general de la Universi
dad, en representación de la misma, Profesor titular universitario.

Doña Consuelo Mateos García, perteneciente a la Eacala
Técnica de Gestión de Organismos Autónomos, Jefe de Servicio de
Personal de la Universidad, como rePresentante de la misma.

Don An.JC1 Martín de Dios, perteneciente a la EscaIa AdminiJ.,
trativa de urpnismos Autónomos. Jefe de la Sección de Personal·
de la Universidad, como representante de la misma. .

Don Juan Ramón Prieto Martlnez, ~ente al Cuerpo de
Intervención y Contabilidad de la Administración de la Se&:~~
Social, Gerente de la Universidad, en representación de la • '
tia de Estado de Universidades e Investipción.

Don Pedto Calleja Sánchez, perteneciente al~ General de
Gestión de la Administración del Estado, como representante de la
Dirección General de la Función Pública.

Doña Maria del eannen Funcia Rodrisuez. perteneciente al
.Cuerpo General Auxiliac de la Administración del Estado, que
acluará como Secretaria.

Suplentes
Presidente: Don Jase Luis Martín Simón, Vicerrector de la

Universidad, como representante de la misma. Catedrático- de
Escuela Universitaria.

Vocales:

Don Vicente GoMález Mlrtin, Vicerrector de la Universidad,
en represeliíación de la misma, Profesor titular univenitario.

Doña Araceli Mateos Garci.. Jefe de la Sección de Asuntos
Económicos de la Universidad, Escala Adminiatrativa de 0rpní5.
mos Autónomos, en representación de la Universidad.

Don Bernardo Leal Peila1ba, Jefe de la Sección de Habilitación.
de la Universidad. en .represe.ntación de la ~i~ma, ~neciente al
Cuerpo General Admnustratlvo de la Admill1SU1lClón del Estaclo.

Don Vietorino Matamoro Alv~ Gerente de la Universidad
di: León, Escala Técnica Superior .del INEM. en ~ntacióllde
la Secretaría de Estado de Universidades e InvestlJ&ción. .

Don Francisco Martin Garcia, perteneciente al Cuerpo General
Administrativo de la Administración del Estado, en representación
de la Dirección General de la Función Pública.

Doña EJeuteria González Sánchez, perteneciente al Cuerpo
General Auxiliar de la Administración del Estado, que actuará
como Secretaria.

En caso de empate, el Presidente tendtá voto de calidad.

5.2 Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de tres de sus miembros.

5.3 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiere
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
de acceso a Cuerpo o Escalas del srupo D en los cinco años
anteriores a la publicación de es." convocatoria.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancia previstas en el
párrafo anterior,

5.4 A efectos de comunicaciones y demAs incidencias, ef
Tribunal tendrá su sede' en el Rectorado de la Universidad de
Salamanca.

5.5 Los Tribunales que actÚen en estas pruebas selectivas
tendrán la categoria cuarta de las recosidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

6. Desarrollo de los ejercicios:
6.1 En cualquier momento el tribunal POdrá requerir, a los

opositores para que acrediten su penonalidad.
6.2 El orden de actuación de los opositores se inician a1fabéti·

camente por el primero de la letra publicada en el dIoletin Oficial
del Estado» junto con las listas de admitidos y excluidos y de
confonnidad con lo establecido en la resolución del Rector.

6.3 Los aspirantes. serán convncados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposiciÓD quienes no
comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados y libre
mente apreciados por el Trihunal.

6.4 Si en el tiamcurso del procedimiento selectivo llepra a
conocimiento del Tribunal que alsuno de los aspirantes ca.- de
requisitos necesarios para participar en la convocatoria, lo comuni
cará al Rector de la Universidad, el cual deber6 dar cuenta a los
Organos competentes de las inexactitudes o falsedades CI1 que
hubieran podido incurrir los aspirantes, a los efectos procedentes.

7. (;/asi[u:oción de los ejercicios:
7.1 Fase de concurso.-La valQración de los DW-itos a que se

refiere la base 1.6 se calificarán otOrgando a los aspirantes 0,20
puntos por mes de servicio efectivo prestado (2,40 puntos por año),
hasta un má¡<.imo de 13,SO puntos.
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L!>s puntos ul ob1ellÍdos en la fase de concurso se aplicaráD por
el Tnbunal a cada uno de lo. ejercicio. de la fase de oposición, de
forma tal que, .umado. a lo. obtenido. en la calificación de estos,
I!cance, e,\ su casó, la puntuación minima establecida en la.
co,\vOC!'tona. para JlO!1er .uperar cada uno de lo. mismos. Dicba
aplicaCIón nC?~ pouble CU&'\do en ala.uno de lo. ejercicios de la
fUe de opoución bayan obtemdo la calificación de cero punto•.
~ punto. de la fase de concurso que no bayan neceSItado los

asp¡rante. J'!IIa .uperar los ejercicio. de la Oposición se .umarán a
la I!unluación final, a efecto. de e.tablecer el orden definitivo de
asp¡rantes aprobados.

7.2 Fase de oposición.-Los ejercicio. de la fase de opo.ición
se caIificarén de la forota si¡ujente:

· 7.2.1 Prim~ ejercicio.-Sc calificará de cero a diez puntos,
siendo nec:esano para aprobar obtener, como minimo, cinco
puntos.
· 7.2.2.~o ejercicio.-Sc. calificárá de cero a diez puntos,
S1e~ ehmtnados aquellos Opositores que no obten¡an UD mínimo
de ClDCO puntos.
· 7.2.3. T~rccr ejcrcicio.-Sc calificará de cero a diez puntos,

uendo eliminados aquellos que obtenpn menos de cinco puntos.
7.24 Cuarto ejercicio.-Sc calificará de cero a tres puntos.

7.] La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la ~.nta de las puntuaciones obteni!'as en las fases de concurso
y opoSlClón, deduciendo de la punlUaClón los puntos ya aplicado.
para obtener la ~tuaciónmínima de los ejercICios obliptorio. en
la fase de opostción. En caso de empate, el orden se establecerá
atendiendo ,a la ntayor. edad de los aspirantes.

8. Listas de aprobado.. pramtación de documentación. solici
tud de destino y nombra",iento de funcionarios de carrera:

8.1 La lista que conten¡a la Valoración de mérito. de la fase
del concurso se bará pública al mismo tiempo y en lo. mismos
luprcs que la correspondiente al primer ejercicio de la fase de
oposición.

Al finalizar cada uno de los ejercicios obliptorio. de la fase de
opo.ición ~l Tribunal bará públicas en los lusare. de examen las
'¡¡UI",:,tes listas con las puntuaaones correspondiente.:

a) Lista de aspirantes aprobados de promoción interna.
b) U.ta de aspirantes aprobados en tumo libre, y con puntua

ción en fase, de concurso, en la que se hará constar en su caso los
puntos de la fase del concurso utilizados para alcanzar el mínimo
señalado en la base 7.2.

A estos efectos deberá tenerse en cuenta que los aspirantes de
promoción interna no deberán realizar el primer ejercicio y en
coniecuencia sólo deberá publicarac la Ii.ta de las puntuaciones
obtenida. por lo. mismos en los ejercicios segundo y ,tercero.

La lista de aprobados del tercer ejercicio no podrá .uperar el
número de plazas convocadas, .•iendo nula de pleno derecho
cualquier actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo
establecido en el anlculo 18 de la Ley 30/1984.

La puntuación total se obtendrá en la forma e.tablecida en la
base 7.3.· '

8.2 Dicbas relaciones se publicarán en los lusares de celebra
ción del tercer ejercicio y en el Rectorado de esta Universidad.

8.3 FinpHzedo el cuarto ejercicio de méritos el Tribunal hará
públicas las «Relaciones definitivas de aprobados», por orden de
puntuación, en la que constará las calificaciones de cada uno de los
ejercicios, los puntos DO utilizados en la rase de concurso y la suma
total. Dicbas relaciones serán elevadas al Rectorado de la Univeni·
dad con propuesta de nombramiento de funcionarios de carrera.

8.4 En el plazo de veinte dias naturales, a contar de la
publicación en el Rectorado de la Universidad de las relaciones de
!JlIObados a que se refiere la base anterior, lo. aspirantes que
ll¡w'en en las mismas deberán presenar en el mi.mo la petición de
destino a la vista de las vacantes ofrecidas, acompañada de los
si¡ujentes. documento.: ' . .

a) Documento nacional de identidad'(fotocopia).
b)· Certificado módico oficial acreditativo de no padecer enfer

medad ni defecto !laico que imposibiliten para el servicio.
c) Fotocopia debidamente compulsada del título de Graduado

Escolar, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.
Recibirán la misma consideración cuantos tensan aprobados cuatro
cursos completos de cualquier exW>suido plan de ·cstudios de
Bacbillerato.

d) ,Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi
nistración Pública ni baIIarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, .según el modelo que figura como anexo II de
esta convocatoria.

Los aspirantes. gue teñgan la condición de minusválidos debe
rán presentar certificación de los órganos competentes del Ministe-

rio de Trabajo y Scgurldad Social que acredite tal condición y .u
capaCIdad para desempeñar las tareas que Corresponden a las plazas .
objeto de esta convocatoria.

8.S Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen.
tar los documentos expresado. en el apartado anterior podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exi¡idas en la co';vocato
tia mediante eualqui~ medio de prueba admi~ble en derecho.

8.6 Lo. que tuvteran la condiCión de funClonario. de carrera
estarán exe~~s de justifiéar documentalmente las condiciones y
demás reqwSltos ya probados para obtener .u anterior nombra
J1!iento, debiendo pre!""tar cei1ifi~ón del Ministerio u Ot¡a.
msmo del que dependieren para acreditar su condición y aquellas
CU'C\ln.tanaas que obren en su hoja de servicio.

En el caso de los opositores de promoción interna, dicba
certificación deberá contener mención expresa de la antigüedad y
.ituación administrativa el dia de terminación del plazo de
presentació~de solicitude. para participar en estas prueba•.

8.7 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
ntayor, !,O presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedUjera que carecen de al&uno de los requisitos señalados en la
base 2, no ])O(Irán ser nombrados funClonanos de carrera "1
quedarán anuladas sus actUfCiones, sin perjuicio de la responsabih
dad en que hubieren incurrido por falsedad en la fOlicitud inicial

SI del examen de la documentación menclonaila se dedujese
que los servicios efectivos prestados fueren de inferior duración
que los aleJ¡ldos por los asPU'&JItes en su solicitud, .. deducirán de
la puntuacIón otorpda en la fa.. de concurso los puntos correspon·
dientes a todos los efecto. derivados de esta convocatoria.

8.8 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el
Rector de la Upiversiclad publicará en el «Iloletio Oficial del
Estad... el nombramiento como funcionarios de carrera de los
.aprobados, determinando el plazo para la tonta de posesión en los
correspondientes destinos. .

9. Normafina/:
9.1 La'convocatoria y sus bases y cuantos actos administrBti

vos se deriven de ñta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugm;¡.dos por .los interesados en los casos y en la forma
establecidos por Ley de Procedimiento Administrativo.

,Salamanca, 7'de abril de 1986.-El Rector; Pedro Amat Muñoz.

ANEXO I

Propama

Tema 1. La participación de España en Orpnizaciones Inter·
nacionales: Especial consideración de las Naciones Unidas. El
proceso de adhesión de E.paiIa a las Comunidades Europeas.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: Estructura ~
contenidos. Derechos y deberes fundamentales. Su prantia y
.uspensión. El Tn'bunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 3. La Corona. Succsióny Rcaencia. Las atribuciones del
Rey. El Rctiendo. .

Tema 4. Las Corte. Generales. Composición, atribuciones y
funcionamiento. La elaboración de las Leyes. Los Tratados Interna
cionales.

Tema S. El ~oder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministeno Fiscal. La organiza-
ción judicial española. .

Tema 6. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y la. Cortes Generales.

Tema 7. El Presidente del Gobierno. El Consejo de Mini.tros
y las Comisionea Delepda. del Gobierno.

Tema 8. Economfa y Hacienda en la Conatitoción. Los
Presupuestos Generales del EStado. El Tribunal de Cuentas.

Tema 9. Orpnización administrativa española: Ministros,
Secretarios de Estado y Subsecretaríos. Los Dircctorcs Generale•.
Otras unidades admim.trativas. Los O....ni.mos autónomos.

Tema lO. La Admini.tración Periarica del Estado. Los Dele·
pdo. del Gobierno en las Comunidad", Autónontas y los Gober·
nadores civiles: Carácter y atribuciones. Otros Ó1'JIIIno. perifmco.
de la Admini.tración del Estado.

Tema 11. La orpnización territorial del Estado. Las Comuni
dades Autónomas: Constitución, competencias y Estatutos de
Autopomia. La Administración Local, la provincia y el municipio.

Tema 12. Administración Autonóuuca. Estatuto de Autono
mía de easiilla y León.

Tema 13. El Derecho Administrativo y sus fuentes. El acto
administrativo. La justicia administrativa: Los recursos adminis-
trativos.· ..,. ~ ,

Tema 14. El personal funcionario al servicio de las Adminis
traciones Públicas. El funcionamiento público: Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administrati
vas. Derechos y deberes. Ré$imen disciplinario. Jubilación y
derechos pasivos. Incompatibilidades.
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Tema 15. El persoaallaboral al servicio de las Administracio
nes Públicas. Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato
laboral: Contenido, duración y suspensión. Negociación laboral.
Conllictos y Convenios Colecuvos.

Tema 16. El penonal de las Administraciones Públicas: Sus
debem y funciones~o a la Adminislración, a la sociedad Y
al ciudadano. Los semcios de información administrativa y de
asistencia al ciudadano. El Centro de InformaciÓD Administrativa
del Ministerio de la PresidelIcia. Los Centros de Infonnación,
Orientación y Empleo en las Univenidac!es.

Tema 17. El sisIema espado! de la Seguridad Social. RéJimen
general: Acción protectora. Cotizaciones y recaudación. Contl".4':n.
cias· cubiertas: Concepto y clases de prestaciones. Responsabilida·
des ro orden a las_ prestaciones.

Tema 18. La UniVCl'Sidad de Salamanca, or¡anización acadé
mica y relimen ecollÓmi~stratiVo.

Tema 19. La Universidad de Salamanca, ÓI'pJlOI de gobierno
cole1liados Y unipcrsonalea. El Conseio Social. •

f ema 20. La Universidad de Salamanca. Clast1 y régimeD
jurídico del Profesorado. Clast1 y régimen juridico del penaDal de
Administración y Servicios. El alumnado univ~tario.

ANEXO IJ
DeduKl6n jurada

000 _ _ _ _ •
con domicilio en.._._•._ ..__.•..__ _ _...........................•..
y documento nacional de identidad número...•.•.........•....•............•
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de carrera de la Escala Auxiliar AdmiDistrativa en la
Universidad de Salamanca, que no ha sido separado del servicio de
nin8UDa de las AdministraciODes Públicas y que no se halla
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

(Lusar, fecha y firma.)

12836 RESOLuaON de 5 de mayo de 1986, de la Universi·
dad de Salamanca. por la que se convoca a concurso
la plaza que se cita. -

De confonnidad con lo previsto en el número 4.0 de la Orden
de 28 de diciembre de 1984 (<<BoletiD Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1985), y en el Real Decreto-ley 1248/1985, de 29 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de julio),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso la plaza que se
relaciona en el anexo número I de la Presente Resolución:

Uno. Dicho CODCUrso se regirá por lo disl,luesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de ..ósto (<dloletiD OfiCIal del Estado» de
I de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<BoletíD Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<BoletiD Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985), y en lo no previsto, por la legislacióD general de fuDcionarios
civiles del Estado, y se 'tramitarán independientemente para cada
una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitido al citado, concurso se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español
b) Tener cumplidos dieciocho lUios·y DO haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la AdmiDlstración del Estado o de la AdmiDlstración
Autónoma. Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. _ .

d) No padecer enfennedad ni defecto fbico o psIquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad

Tres. Deberán reunir además las condiciones especificas que
se señalan en el ar1!culo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre. según la categoria de la plaza y clase de CODCUrso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Catedrátic:os de Univenidad, conforme a lo previsto en
el articulo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26.de
septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se, señalan, los interesados C:1eberán acreditar- haber sido
eximidos de tales requisitos aDtes 'de comenzar las pruebes c:orre..
pendientes al concurso.

SegúD lo establecido en la disposición tnmsitoria uDdécima de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de 8$osto, de Refonna Universita.
ria, y eD la disposicióD transitona cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de scl!tiembre, Y no obstante lo dispuesto en la
letra c) del apartado 1.0 del articulo 4.° de dicho Real DecretQ

1888/1984, podrán CODCursar a plazas de C¡ltedráticos de Universi
dad quienes elIde mayo de 1983 estuvieran desempeilando
función de interinos.o contratados como Profesores, Caledriticos
OAgregados de UDiversidad, con una aDtigüedad de cinco años en
el titulo de Doctor eD la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar· a plazas de Catedráticos· de
U nivenidad, sesün establece la disposicióD transitoria cuarta del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. y la disposición
transitoria undécima de la Ley Otúnica ll/198J, de 25 de IIIOIto
quienes tuvieran la coDdiciÓD de Profesor Illljunto de Univenidáil
o Catedrático de Escuela .Vniversitaria COD anterioridad a la
entrada en visor en la Ley de Reforma Universitaria o quienella
adquieran en virtud de concunas convocados con anterioridad a la
entrada eD viaor de dicha Ley. . _ '

Cuatro.-QuieDes deseen tomar parte en el concurso, rentitirán
la correspoDdiente solicitud al Rector de la UniVCl'Sidad.a la que
corresponda la plaza. por cualquiera de 1qJ procedimientos establo
cidos en la Ley de Pincedimiento Administrativo, en el plazo de
veiDte días hábiles, a partir de la publicación de esta CODVocatoria,
mediante iDstancia, según modelo anexo Dúmero II debidamente
eump1!mentada, junto con los documentos que acrediten reunir los.
reqwsitos para participar en el co~. '

Los aspirantes deberáD justificar haber abonado eD la Habilita
. ción.Popduria de dicha Universidad la cantidad de I.SOO pesetas

en concepto de derechos (400 pesetas por fonnacióD de expediente
y 1.100 pesetas por derechos de exameD). La HabilitacióD expedirá
recibo por duphcado, UDO de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud. Cuando el PIlO de los derechos se efectúe por giro postal
o telegráfiCo, éste será dirigido a la citada HabilitaClón·Popduria,
haciendo CODStar en el taloncillo destinado a dicho Or¡anismo los
datos siguientes: Nombre y apellidos del iDteresado y plaza a la que
concursa.

Cinco. Finalizado el plazo de. presentación de solicitudes, el
Rector de la Univenidad a la que correspoDde la plaza, por
cualquiera de los ptoeed.imientos establecidos en la Ley de Prócedi
miento Administ~tivo, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
excluiión. Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admiti·
dos y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector, en el plazo de quíDce días hábile. a CODtar desde el
siguiente al de la notificacióD de la relacióD de admitidos y
excluidos. ,

Seis. El Presidente de la Comisión, eD el plazo máximo de
siete días desde su constitución, notificará a todos los interesados
la fecha, hora y lusar de preseDtación de los concunantes.

Siete. En el acto de p¡:e:sentación los concursantes entreprán
al PresideDte de la CODUsióD la documeDtacióD señalada en los
artículos 9.° Y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho. Los candidatos propuestos para la provisióD de las
plazas deberán presentar eD la Secretaria GeDeral de la Univení
dad, eD el plazo de qUiDce días hábiles siguieDtes al de concluir la
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios seftalados
en el ar1!culo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes dQcumentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente. .

b) Certificación médica oficial de no padecer eDfennedad ni
defecto fisico o pslquico para el desem~o de las funcioDes
correspondientes a Profesor de Univenldad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejería,. según proceda,competentes en
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Adnti
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administra·
dones de las Comunidades- Autónomas, en virtud de exped!ente
discip'linario, , no hallane inhabilitado para el ejerciCIO de la
funCIón püblica. '. .

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de: justificar tales doqunentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan,. acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en la hoj, de servicios.

SalamaDca, S de mayo de 1986.-El Rector, Pedro Amat Muñoz.

ANEXO I

l. Cuerpo al que perteDece la plaza: Profesores titulares de
Universidad. Area de cODocimiento a la que COrresPODde: «Bioq,uí
ntica y Biologia Moleculano. Departamento al que está adscrita:
Fisiología y Bioquímica. FlCultad de Medicina. Universidad de
SalamaDca. Actividades a realizar por quieD obtenga la plaza:
Docencia de la Bioqulmica en la Facultad de Medicina de la
Universidad de Salamanca. Peñl1 investigador: «Honnonas. Meta·
bolisnío Intennedia». C1aae de convocatoria: Concurso.

...


